
MY. 12.40b-“-03 

TAROTCORP $.A. 
Guayaquil, 28 de febrero del 2008 

1 o Señora , 

DANIELLA VIOLETA HANZE ANTON DE NEME 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “TAROTCORP S.A.” celebrada el día de hoy, la eligió a usted por 
unanimidad de votos GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO 
(5) años. 

En el ejercicio de su cargo usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía, conjunta o individualmente con el Presidente de la misma, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos segundo y décimo del Estatuto Social de la compañía. 

TAROTCORP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 6 de enero 
del 2003, ante el doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de este cantón el 5 de febrero del 
2003. 

Usted reemplaza en el cargo al señor ingeniero Juan José Antón Bucaram, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 
de noviembre del 2003. 

Atentamente, => 
A 

ING. JUAN JOSE ANTÓN BUCARAM 

Secretario de la Junta 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, febrero 28 del 2008. 

(EJ la Lo Cn, 

DANIELLA VIOLETA HANZE ANTÓN DE NEME 
C.1.1091031459-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges (esquina) 

Edificio Centrum - Piso 10



NUMERO DE REPERTORIO: 11.107 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:09 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TAROTCORP S.A, a favor de DANIELLA VIOLETA HANZE 
ANTON DE NEME, a foja 25.925, Registro Mercantil número 4.481.- 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 137.043, del Registro 
Mercantil del 2.003, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11107 

EL 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


